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Estados de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2019, 2018  

Expresados en Dólares de E.U.A. 

 

 Notas 

31 de diciembre 

de 2019 

31 de diciembre de 

2018 

 

ACTIVOS    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 6 205.121.77 140.440.79 

CUENTAS POR COBRAR  7 2.227.594.16 1.531.529.86 

REALIZABLE 8 5.031.977.91 5.598.358.00 

ACTIVO FIJO 9 1.960.012.02 1.901.860.59 

CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTES  104.672.64 126.371.52 

TOTAL ACTIVOS  9.529.378.50 9.298.560.76 

 

PASIVOS 

 

  

PASIVO CORRIENTE    

OBLIGACIONES BANCARIAS 10 (3.149.647.90) (2.001.204.75) 

CUENTAS POR PAGAR. 11 (1.278.121.76) (1.627.985.29) 

PASIVO LARGO PLAZO  14 (547.075.54) (517.387.57) 

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO  -       (655.200.00) 

TOTAL PASIVOS   (4.974.845.20) (4.801.777.61) 

    

PATRIMONIO    

CAPITAL SUSCRITO PAGADO 14 (800.000,00) (800.000,00) 

RESERVA LEGAL   (152.815.36)  (150,000,00) 

OTRAS RESERVAS  (41.893.31) (41.893.31) 

RESULTADOS ACUMULADOS  (3.559.824.63) (3.504.889.84) 

TOTAL PATRIMONIO  (4.554.533.30) (4.496.783.15) 

 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

 

(9.529.378.50) (9.298.530.76) 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Gerente General 
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Estados de resultados integrales 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

 

 2019 2018 

INGRESOS   

VENTAS PRODUCTOS ODONTOLOGICOS 8.269.021.70 9.074.023.94 

Ventas Tarifa 12% 7.798.415.84 8.263.239.11 

Ventas Tarifa 0% 441.366.35 759.336.34 

Otros ingresos 29.239.51 51.448.49 

 

COSTO DE VENTAS DE MERCADERIA VENDIDA 

 

 

5.497.858.74 

 

 

5.877.347.51 

Compras Tarifa 12% 37.100.24 8.850.00 

Compras Tarifa 0% 4.562.11  

Costo de ventas inventarios 5.444.325.20 5.821.916.04 

Compras Taller Tarifa 12% 8.850.00 42.093.07 

Compras Mantenimiento Técnico 12% 2.656.34 3.482.96 

Compra Mantenimiento Técnico 0% 364.85 1.005.44 

 

GASTOS   

GASTOS DE ADM. Y VENTAS ODONTOLOGICOS 2.724.436.80 2.535.481.13 

REMUNERACIONES 1.158.914.77 1.303.224.49 

BENEFICIOS SOCIALES   335.924.91 377.262.86 

SERVICIOS PROFESIONALES 7.119.59 25.486.89 

SERVICIOS BÁSICOS 168.534.41 163.052.62 

SUMINISTROS Y MATERIALES 35.632.06 49.942.01 

COMERCIALIZACION Y VENTAS 173.755.60 220.343.73 

MANTENIMIENTO 25.420.05 35.878.07 

ARRIENDOS 51.426.93 41.525.12 

CONTRIBUCIONES 187.026.15 204.634.43 

DEPRECIACIONES 79.803.29 62.097.08 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 39.180.90 29.794.49 

OTROS GASTOS ODONTOLOGICOS 115.245.63 48.009.81 

FINANCIEROS 212.822.12 221.708.17 

OTROS GASTOS 76.902.69 265.454.36 

Gasto 15% utilidades empleados  15.518.08 22.239.34 

Gasto  Impuesto a la Renta Cia  41.209.62 105.486.46 

 UTILIDAD DEL EJERCICIO   46.726.16 20.536.50 
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Estado de cambios en el patrimonio neto 

Al 31 de diciembre de 2019, 2018  

Expresados en Dólares de E.U.A 

DESCRIPCIÓN 

CAPITAL  

SOCIAL 

RESERVA 

 LEGAL 

 

 

OTRAS  

RESERVAS 

RESULTADO 

ADOPCION  

PRIMERA VEZ 

NIIF 

RESULTADOS 

ACUMULADOS TOTAL 

       

Saldos al 31 de diciembre 

de 2017 800.000.00 150.000.00 

 

- 2,622,374.16 992.482.88 4.564.857.04 

Apropiación otras 

reservas   

 

41.893.31  (41.893.31)  

 

Utilidad del ejercicio   

 

 20.536.50 20.536.50 

 

Otros   

 

 (88.610.39) (88.610.39) 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2018 800.000.00 150.000.00 

 

41.893.31 2,622,374.16 882.515.68 4.496.783.15 

Apropiación de reserva 

legal  2.815.36 

 

 (2.815.36)  

Otros     7.617.10 7.617.10 

Ganancia actuarial     3.406.89 3.406.89 

 

Utilidad del ejercicio   

 

 46.726.16 46.726.16 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2019 800.000.00 152.815.36 

 

41.893.31 2,622,374.16 937.450.47 4.554.533.30                    
 

 

 

 

  

Estados de flujos de efectivo 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018  

Expresados en Dólares de E.U.A. 
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 2019 2018 

Flujos de Efectivo netos de actividades de operación   

Utilidad neta  46.726.16 20.536.50 

Ajustes para conciliar la utilidad    

con el efectivo neto (utilizado en)  las actividades de 

operación   

Depreciación 91.803.29 62.097.08 

Reserva para jubilación y desahucio, neta 46.081.97 85.509.87 

Variación en capital de trabajo - aumento (disminución)   

Variación de activos - (aumento) disminución   

Cuentas por Cobrar (696.064.30) (55.512.95) 

Inventarios 566.380.09)              (8.24) 

Variación de pasivos - aumento (disminución)   

Cuentas por Pagar (355.233.54) 317.146.77 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por las actividades de 

operación (300.306.33) 429.769.03 

   

Flujos de efectivo de actividades de inversión   

Variación de activos fijos (149.954.72) (1.393.491.65) 

   

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento   

Con partes relacionadas (655.200.00) 517.721.09 

Variación en obligaciones financieras 1.148.443.15 183.068.84 

 514.942.03 700.789.93 

   

Incremento (Disminución)  neto del efectivo   

Efectivo 64.680.98 (262.932.69) 

Saldo al inicio del año 140.440.79 403.376.48 

Saldo al final del año 205.121.77 140.440.79 

            

                                                         
 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

Expresadas en Dólares de E.U.A               
1. Operaciones  
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La Compañía fue constituida en el Ecuador el .................................................. como una sociedad 

anónima, según resolución de la Superintendencia de Compañías No. ...........  y registrada en el 

registro mercantil el .....................  La actividad principal de la Compañía es la importación y 

comercialización de productos para uso dental. 

 

Los estados financieros adjuntos serán presentados para la aprobación de la Junta General de 

Accionistas.  En opinión de la gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

 

La dirección registrada de la Compañía es  calle ......................................... 

  

2. Bases de Presentación de los Estados Financieros 

 

Los presentes estados financieros, al 31 de diciembre de 2019 y 2018, han sido preparados de 

acuerdo con las normas internacionales de información financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y representan la adopción integral, explícita y sin 

reservas de las referidas normas internacionales.   

 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico, con 

excepción de los beneficios sociales de largo plazo que son valorizados en base a métodos 

actuariales. 

 

Unidad Monetaria 

 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de la Compañía 

es el Dólar de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador. 

 

3. Resumen de Políticas Contables Significativas 

 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo, representan el efectivo en caja, cuentas corrientes bancarias y 

fondos de inversión a la vista (menos de 90 días) que se registran a su costo histórico y que no 

difiere significativamente de su valor de realización. 

 

Instrumentos financieros 

 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía pasa a formar parte de las 

disposiciones contractuales del instrumento.  
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Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de transacción que son 

directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y 

pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del 

valor razonable de los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  

Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 

designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el resultado 

del período. 

 

Activos financieros 

 

Clasificación - 

 

Desde el 1 de enero de 2019, la Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías:  

 

• Valor razonable con cambios en resultados 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral; o 

• Costo amortizado 

 

La clasificación de un activo financiero depende del propósito para el cual se adquirió.  La Compañía 

determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial y tomando en 

consideración el modelo de negocio utilizado para la administración de estos instrumentos, así como los 

términos contractuales de flujo de efectivo. 

 

Medición 

 

Al momento del reconocimiento inicial, los activos financieros se miden a su valor razonable, sin embargo, en 

el caso de un activo financiero que no sea a valor razonable a través de resultados (VR-resultados), se 

reconocen los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. Los costos 

de transacción de activos financieros a valor razonable a través de resultados se registran en resultados del 

ejercicio. 

 

Instrumentos de deuda 

 

Los instrumentos de deuda son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de un pasivo financiero 

desde la perspectiva del emisor, tales como préstamos o bonos gubernamentales y corporativos. 

 

La medición subsecuente de los instrumentos de deuda depende del modelo de negocios de la Compañía a 

administrar el activo y las características de flujo de efectivo del activo. Hay tres categorías de medición de 

acuerdo a las cuales la Compañía clasifica sus instrumentos de deuda: 

 

• Costo amortizado: Los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo contractuales cuando 

dichos flujos de efectivo representan únicamente pagos de principal e intereses se miden a costo amortizado. 
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Los ingresos recibidos de estos activos financieros se incluyen en los ingresos financieros utilizando el 

método de tasa de interés efectiva. Cualquier ganancia o pérdida que surja de la baja en cuentas, se 

reconoce directamente en resultados y se presenta en otras ganancias/(pérdidas) junto con las ganancias y 

pérdidas cambiarias. Las pérdidas por deterioro se presentan como una partida separada en el estado de 

resultados. 

 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral: Los activos que se mantienen para el cobro de 

flujos de efectivo contractuales y para la venta de los activos financieros, cuando los flujos de efectivo de los 

activos representan únicamente pagos de principal e intereses, se miden a valor razonable a través de otros 

resultados integrales (VR-ORI). Los movimientos en el valor en libros se reconocen a través de ORI, excepto 

por el reconocimiento de las ganancias o pérdidas por deterioro, los ingresos por intereses y las ganancias y 

pérdidas por tipo de cambio que se reconocen en resultados. Cuando se produce la baja del activo financiero, 

la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en ORI se reclasifica del capital a resultados y se 

reconocen en otras ganancias/(pérdidas). Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen 

en ingresos financieros utilizando el método de tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas cambiarias 

se presentan en otras ganancias/(pérdidas) y los gastos por deterioro se presentan como una partida 

separada en el estado de resultados. 

 

• Valor razonable con cambios en resultados: Los activos que no cumplen con los criterios de costo 

amortizado o VR-ORI se miden a valor razonable a través de resultados. Una ganancia o pérdida en un 

instrumento de deuda que subsecuentemente se mide a su valor razonable a través de resultados se 

reconoce en resultados y se presenta en términos netos en otras ganancias/(pérdidas) en el periodo en el que 

surgen. 

 

Los cambios en el valor razonable de los activos financieros a valor razonable a través de resultados se 

reconocen en otras ganancias/(pérdidas) en el estado de resultados como corresponda. Las pérdidas por 

deterioro (y la reversión de las pérdidas por deterioro) surgidas de los instrumentos de capital medidos a VR-

ORI no se reportan por separado del resto de cambios en el valor razonable. 

 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la Compañía sólo mantiene activos financieros clasificados en la 

categoría de activos financieros medidos al costo amortizado. Los activos financieros a costo amortizado son 

activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un 

mercado activo, estos activos financieros se mantienen con la finalidad de cobrar sus flujos contractuales. Se 

incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados desde la fecha del 

estado de situación financiera.  Estos últimos se clasifican como activos no corrientes.  Los activos financieros 

a costo amortizado de la Compañía comprenden el “Efectivo y equivalentes de efectivo”, las “Cuentas por 
cobrar comerciales”, las “Cuentas por cobrar a partes relacionadas” y las “Otras cuentas por cobrar”, en el 
estado de situación financiera.  Los activos financieros a costo amortizado representan únicamente los pagos 

de principal e intereses, se reconocen inicialmente a su valor razonable y, posteriormente se miden a su costo 

amortizado por el método de interés efectivo menos la estimación por deterioro. 
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Las cuentas por cobrar comerciales son los montos que adeudan los clientes por la venta  insumos médicos 

relacionados con la odontología en el curso normal del negocio.  Las cuentas por cobrar comerciales cuentan 

con un promedio de cobro de aproximadamente 60 días a terceros.  No existen montos significativos de 

ventas que se aparten de las condiciones de crédito habituales. 

 

Reconocimiento y baja de activos financieros 

 

Las transacciones de compra/venta de activos financieros se reconocen cunado dichas transacciones 

ocurren, es decir, la fecha en la que la Compañía se compromete a comprar/vender el activo. 

 

Deterioro de activos financieros 

 

Para las cuentas por cobrar comerciales y a partes relacionadas la Compañía utiliza el método simplificado 

permitido por la NIIF 9, “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición” que requiere que las perdidas 

esperadas en la vida del activo financiero sean reconocidas desde el reconocimiento inicial de los 

mencionados activos financieros. 

 

Desde el 1 de enero del 2019, la Compañía evalúa, de forma prospectiva, las pérdidas crediticias esperadas 

asociadas con sus instrumentos de deuda a costo amortizado y VR-ORI. La metodología de deterioro 

aplicada depende si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito. 

 

Pasivos financieros 

 

Clasificación, reconocimiento y medición 

 

De acuerdo con lo que prescribe la NIIF 9, “Instrumentos Financieros” los pasivos financieros se clasifican, 
según corresponda, como: (i) pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas, (ii) 

pasivos financieros al costo amortizado.  La Compañía determina la clasificación de sus pasivos financieros a 

la fecha de su reconocimiento inicial. 

 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía sólo mantiene pasivos financieros clasificados en la 

categoría de pasivos financieros al costo amortizado.  Los pasivos financieros incluyen las “Obligaciones 
financieras”, “Cuentas por pagar comerciales”, las “Cuentas por pagar a partes relacionadas” y las “Otras 
cuentas por pagar”.  Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y 

posteriormente se miden a su costo amortizado. El costo amortizado incorpora los costos directamente 

atribuibles a la transacción. 

 

Compensación de instrumentos financieros 

 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe neto en 

el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de compensar los 

importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y 
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cancelar los pasivos en forma simultánea. 

 

Cuentas por Cobrar 

 

Las cuentas por cobrar clientes, las cuales generalmente tienen entre 30 y 60 días de plazo, son 

reconocidas y registradas al monto original de la factura.  La provisión de cuentas de dudoso cobro es 

realizada en base a un análisis de su recuperabilidad. 

 

Inventarios  

 

Los inventarios, están registrados al costo promedio de adquisición. El costo de estos inventarios no excede el 

valor neto de realización. 

 

Los inventarios en tránsito están valorados al costo de importación más los costos relacionados a la 

nacionalización, los cuales no exceden a su valor neto de realización.  

 

El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso ordinario del negocio, menos 

los costos estimados de venta. 

 

Activos Fijos 

 

Están registrados al costo de adquisición.  El costo de los activos es depreciado de acuerdo con el método de 

línea recta, en función de los años de vida útil estimada, en base a los siguientes porcentajes anuales: 

 

• Edificios 5% 

• Instalaciones 10% 

• Maquinaria y equipo 10%  

• Muebles y enseres 10% 

• Equipo de Computación 33% 

• Vehículos  20% 

 

El gasto por depreciación de los activos se registra en los gastos de administración y ventas. 

 

Cuentas por Pagar 
 

Las cuentas por pagar originadas por compras, las cuales normalmente tienen un plazo de entre 30 y 120 días 

para proveedores nacionales y de 180 días para proveedores del exterior, están registradas al costo, que es 

su valor razonable considerando que serán pagadas en el futuro por bienes y servicios recibidos. 

 

Pasivos Acumulados  

 

Los pasivos acumulados están reconocidos si la Compañía tiene una obligación producto de eventos pasados 
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y establecido en leyes o acuerdos contractuales. 

 

Jubilación Patronal 

 

La Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal, definidos por las leyes laborales 

ecuatorianas y se registran con cargo a resultados del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la 

obligación a la fecha del estado de situación financiera, y que se determina anualmente en base a estudios 

actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor 

presente de la obligación de beneficio definido se determina descontando los flujos de salida de efectivo 

estimados usando la tasa de interés determinadas por las normas internacionales de información financiera. 

 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas de descuento, 

variaciones en los sueldos y salarios, tasas de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en el 

monto mínimo de las pensiones jubilares, entre otros.  Debido al largo plazo que caracteriza a la reserva para 

obligaciones por beneficios de retiro, la estimación está sujeta a variaciones que podrían ser importantes.  El 

efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por cambios en las estimaciones, se registra 

directamente en resultados. 

 

Para el año 2019 se determina un activo por impuesto diferido que se registra en base a estudios actuariales 

realizados por un perito independiente, el cual realiza el análisis con la misma información entregada para los 

supuestos de la NIC 19 y a su vez realiza el análisis según la NIC 12 para su registro. 

 

Participación de Trabajadores 

 

De acuerdo con el Código del Trabajo del Ecuador, la Compañía debe distribuir entre sus trabajadores el 15% 

de las utilidades antes del impuesto a la renta. Este beneficio es registrado como gasto del período en que se 

devenga. 

 

Impuesto a la renta corriente y diferido 

 

El gasto por impuesto a la renta del año, incluye tanto el impuesto a la renta corriente como el impuesto a la 

renta diferido. 

 

Los activos y pasivos relacionados a impuesto a la renta (crédito tributario/impuesto a pagar), 

correspondientes al ejercicio actual y a ejercicios anteriores son medidos por el importe que se estima 

recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  La tasa de impuesto a la renta empleada para la 

determinación de dichos importes, son las que estuvieron vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio 

impositivo. 

 

El importe de los activos y/o pasivos por impuesto diferido se calcula utilizando el método del pasivo, sobre las 

diferencias temporales entre la base fiscal de los activos y pasivos y los importes en libros según los estados 

financieros. 
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 Los pasivos por impuestos diferidos son reconocidos por las diferencias temporales imponibles  

 Los activos por impuestos diferidos son reconocidos por las diferencias temporales deducibles y pérdidas 

tributarias de años anteriores sujetas a amortización en el futuro; en la medida en quesea probable que la 

compañía genere suficientes ganancias fiscales contra las cuales puedan compensarse las diferencias 

temporales deducibles y las pérdidas tributarias de años anteriores. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta vigentes a 

la fecha que se estima que las diferencias temporales se reversen, considerando las tasas del impuesto a la 

renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, y sus reformas, que en este 

caso son 25% para el año 2019 y 22% para el 2018, porcentaje que se determina según las siguientes 

condiciones: 

 

Las empresas ecuatorianas que tengan accionistas domiciliados en paraísos fiscales, pagarán el 28% en el 

2019 tres puntos adicionales al 25% de impuesto a la renta establecido para el año 2019, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

1. Si el porcentaje de tenencia de acciones de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales es superior al 

50%, el 28% de I. Renta se aplicará sobre la totalidad de la base  imponible. 

 

2. Si el porcentaje de tenencia de acciones de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales es inferior al 

50%, el 28% de I. Renta aplicará sobre la parte proporcional que corresponda de la base imponible. La otra 

parte seguirá pagando el 25%. 

 

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual, y se clasifica como no corriente. 

 

Reserva Legal 

 

La Ley de Compañías establece para las sociedades anónimas una apropiación obligatoria no menor del 10% 

de la utilidad líquida anual para la constitución de la reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% 

del capital pagado.  Esta reserva puede ser capitalizada o destinada a absorber pérdidas y puede ser 

distribuida entre los accionistas, en caso de liquidación de la Compañía. 

 

Reconocimiento de los ingresos 

 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 

fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente; con independencia del 

momento en que se genera el pago. 

 

Los ingresos de la Compañía provienen principalmente de la venta de insumos médicos. Las ventas son 

reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se han transferido los 

derechos y beneficios inherentes. 

 

Los otros ingresos operacionales correspondientes a ingresos financieros e ingresos no operacionales son 

reconocidos cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la  
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Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente y forman parte de los ingresos de 

actividades ordinarias.   

 

Reconocimiento de costos y gastos 

 

El costo de ventas, que corresponde al costo de adquisición de los bienes que comercializa la Compañía, se 

registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la 

correspondiente venta. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que 

se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

Utilidad por acción básica 

 

La utilidad por acción básica ha sido calculada sobre la base del promedio ponderado de las acciones 

comunes en circulación a la fecha del estado de situación financiera.  

 

4. Uso de juicios, estimaciones y supuestos contables significativos  

 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este 

sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados 

que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

 

 Estimaciones y suposiciones 

 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de incertidumbres a 

la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes 

significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se 

describen a continuación. La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los 

parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. 

 

Sin embargo, las circunstancias y las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar 

debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la Compañía. Esos 

cambios se reflejan en las suposiciones en el momento en que ellos ocurren.  

 

 Estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales 

 

La estimación para cuentas dudosas de deudores comerciales es determinada por la gerencia de la 

Compañía, en base a una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 

recuperación de los mismos.  
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 Vida útil de propiedad, maquinaria, muebles y equipo 

 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. En 

aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se 

deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil 

restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían hacer 

que la vida útil de los activos se viera disminuida. 

  

 Deterioro del valor de los activos no financieros 

 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia de 

activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período.  

 

 Impuestos 

 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son 

prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 

discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de 

normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro.  

 

Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios de carácter tributario y posteriores 

desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo contingente relacionado con 

impuestos. 

 

 Obligaciones por beneficios post-empleo 

 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina mediante valuaciones actuariales. 

Las valuaciones actuariales implican varias suposiciones que podrían diferir de los acontecimientos que 

efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de 

descuento, los aumentos salariales futuros y los índices de mortalidad.  

 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las 

obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. 

Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  

 

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002.  
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Los aumentos futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el 

país.  

 

 Provisiones 

 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base 

de las estimaciones realizadas.  

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del periodo, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores.  

 

5. Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas que son 

efectivas en el año actual. 

 

Durante el año en curso, la Administración ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o modificaciones a las NIIF 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente 

efectivas a partir del 1 de enero del 2019 o posteriormente. 

 

NIIF 16.- Arrendamientos 

 

La NIIF 16 fue emitida en enero de 2016 y reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, CINNIF 4 Determinación 

de si un contrato contiene un arrendamiento, SIC 15 Arrendamientos operativos incentivos y SIC 27 

Evaluación de la esencia de las transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento. La NIIF 16 

establece los principios para el reconocimiento la valoración, la presentación y la información a revelar de los 

arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen todos los arrendamientos bajo un único modelo 

de balance similar a la actual contabilización de los arrendamientos financieros de acuerdo con la NIC 17. La 

norma incluye dos exenciones al reconocimiento de los arrendamientos por los arrendatarios los 

arrendamientos de activos de bajo valor (por ejemplo, los ordenadores personales) y los arrendamientos a 

corto plazo (es decir los contratos de arrendamiento con un plazo de arrendamiento de 12 meses o menos). 

 

En la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo por los pagos a realizar por el 

arrendamiento (es decir el pasivo por el arrendamiento) y un activo que representa el derecho de usar el 

activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir el activo por el derecho de uso). Los 

arrendatarios deberán reconocer por separado el gasto por intereses correspondientes al pasivo por el 

arrendamiento y el gasto por la amortización del derecho de uso. La NIIF 16 es efectiva para los ejercicios que 

comiencen el 1 de enero de 2019. 
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La Compañía ha evaluado como un impacto nulo para el estado de situación financiera y estado de pérdidas y 

ganancias de la aplicación de esta norma, debido a que al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no mantiene 

contratos de arrendamientos bajo el alcance de la NIIF 16. 

 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún no son 

efectivas: 

 

Normas Fecha efectiva de 

vigencia 

  

NIIF  17 .- Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

 

6. Efectivo y equivalentes de efectivo. 

 

Para propósitos del estado de flujo de efectivo, caja y bancos al 31 de  Diciembre, consisten de lo siguiente: 

 

 
31 de diciembre de 

 
2019 2018 

 

Caja General 70.446.47 11.641.08 

Caja Chica 3.480.00 3.000.00 

Banco del Pichincha S.A. cta. 2100140340 544.21 80.79 

Banco de Guayaquil 70.696.70 63.256.29 

Banco del Pichincha S.A. Cta. 32725327-04 1.798.18 456.78 

Banco Promérica 3.641.99 2.768.35 

Banco PACIFICO 410.85 410.85 

INVERSIONES Banco Pichincha 54.103.37 58.826.65 

 205.121.77 140.440.79 

 

La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en diversas 

entidades financieras locales los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses. Así también la caja 

constituye fondos destinados para adquisiciones menores que son mantenidos en la Compañía. Las 

inversiones mantenidas en el Banco del Pichincha vencen en un plazo menor a 90 días. 
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7.     Cuentas por cobrar 

 

Las cuentas por cobrar al 31 de Diciembre, consisten de lo siguiente: 

 

 
31 de diciembre de 

 
2019 2018 

Clientes  (casillero 315) 1.270.339.33 971.628.01 

Provisión Cuentas Incobrables (casillero 317) (114.726.69) (114.726.69) 

DOCUMENTOS POR COBRAR OTROS   

Tarjetas de Crédito Clientes (casillero 315) 15.064.98 1.375.33 

Cheques protestados (casillero 315) 12.130.98 152.887.69 

Cheques Posfechados (casillero 315) 450.258.78 - 

DEPOSITOS EN GARANTIA   

En Arriendos (casillero 360 ) 5.850.00 5.850.00 

En Importaciones (casillero 360) 600.00 - 

En Contratos  (casillero 360) - 2.983.46 

ANTICIPOS EMPLEADOS   

Empleados (Prestamos) (casillero 325) 35.755.19 66.828.30 

Empleados por Cobrar (casillero 325) 8.823.39 10.757.89 

CON EL FISCO   

Retención Impuesto a la Renta (casillero 337) 70.965.67 34.227.12 

Anticipo Impuesto a la Renta 42.310.20  

ANTICIPO PROVEEDORES   

Anticipo Proveedores (casillero 360) 430.222.33 399.718.75 

 2.227.594.16 1.531.529.86 

 

Las cuentas por cobrar a clientes no presentan una antigüedad superior a 180 días. La provisión para cuentas 

incobrables no ha tenido movimiento durante el año 2019. 

 

8. Inventarios 

 

Al 31 de diciembre,  los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

 

31 de diciembre de 

 
2019 2018 

  
Inventarios en bodega 4.505.008.53 5.143.025.14 

Importaciones en tránsito 526.969.38 455.332.86 

 
5.031.977.91 5.598.358.00 
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9. Propiedad, Planta, Equipo, Mobiliario y Vehículos 

 

El movimiento de propiedad, planta, equipo mobiliario y vehículos fue el siguiente: 

 

 Terrenos Edificios 
Maquinaria y 

Equipo 
Muebles y 
Enseres 

Equipo de 
Computo Vehículos Total 

 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2017 

163.028.04 648.231,99 55.638.78 4.846.69 42.435.89 52.565.50 966.746,89 

Adiciones netas de bajas 375.941.13 895.241.94 - - 14.591.00 - 1.285.774.07 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2018 
538.969.17 1.543.473.93 55.638.78 4.846.69 57.026.89 52.565.50 2.252.520.96 

Adiciones - - 120.000.00 - 3.169.00 26.785.72 149.954.72 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2019 
538.969.17 1.543.473.93 175.638.78 4.846.69 60.195.89 79.351.22 2.402.475.68 

        

 Depreciación acumulada         

Saldos al 31 de diciembre 

de 2017 
- (158.180.76) (55.638.78) (4.846.69) (42.435.89) (46.568.36) (307.670.48) 

Adiciones y bajas  (44.462.09) - - 2.971.49 (1.499.29) (42.989.89) 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2018 
- (202.642.85) (55.638.78) (4.846.69) (39.464.40) (48.067.65) (350.660.37) 

Adiciones   (61.943.32) (12.000.00) - (9.068.10) (8.791.87) (91.803.29) 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2019 
- (264.586.17) (67.638.78) (4.846.69) (48.532.50) (56.859.52) (442.463.66) 

        

 

10. Obligaciones Bancarias  

 

Al 31 de diciembre  las obligaciones bancarias se formaban de la siguiente manera:  

 

31 de diciembre de 

 
2019 2018 

Préstamo  Banco Pichincha  1.902.000.32 1.288.436.75 

Guayaquil (Prestamos) 1.247.647.58 712.768.00 

 3.149.647.90 2.001.204.75 
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11. Cuentas por Pagar  

 

Al 31 de diciembre  las cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera:  

 

31 de diciembre de 

 
2019 2018 

Proveedores Locales 234.086.89 220.876.85 

Proveedores del Exterior 482.907.81 1.223.433.71 

Tarjeta Diners Corporativa 70.401.61 48.672.01 

OBLIGACIONES CON EL FISCO   

Impuestos del Mes Renta por Pagar 9.675.78 12.018.87 

Impuestos del  Mes IVA por Pagar 20.324.22 17.991.33 

IVA  diferido del mes 245.244.79 - 

Impuesto a la renta por pagar 41.209.62 - 

OBLIGACIONES CON EL IESS   

IESS por Pagar 18.031.00 19.418.45 

Fondos de Reserva 10.245.30 5.723.04 

Préstamos Quirografarios 4.600.67 3.881.50 

Préstamos Hipotecarios 3.936.97 3.936.96 

Extensión conyugal 20.46 20.46 

OBLIGACIONES LABORALES   

Nomina por Pagar 47.238.37 27.927.97 

15% Participaci¾n Trabajadores 15.518.08 22.239.34 

PROVISIONES LABORALES   

Décimo Tercer Sueldo 57.790.94 7.530.64 

Décimo Cuarto Sueldo 16.889.25 14.314.16 

 1.278.121.76 1.627.985.29 

 

12. Compañías Relacionadas y Accionistas 

 

Las operaciones entre la Compañía, sus accionistas y sus compañías relacionadas, forman parte de las 

transacciones habituales de la Compañía en cuanto su objeto y condiciones. 

 

Los términos y condiciones bajo las cuales se llevaron a cabo las transacciones con partes relacionadas se 

realizaron en condiciones de mercado equiparables con  transacciones realizadas con terceros no 

relacionados. No se han realizado provisiones por deterioro para estos rubros. 

 

12.1 Administración y alta dirección- 

 

Los miembros de la alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la compañía, incluyendo 

a la gerencia general, no han participado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 en transacciones no habituales 

y/o relevantes. 
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13.  Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la Renta. 

 

(a) Situación fiscal 

 La Compañía no ha sido fiscalizada en los últimos años. 

 De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 

posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, 

siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 

(b) Tasa de impuesto 

 

 La tasa para el cálculo del impuesto a la renta para el año 2019 y 2018  es del 25%.  

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en maquinarias y equipos 

nuevos que se utilicen para su actividad productiva, podría obtener un descuento de 10 puntos 

porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente 

aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, en el evento de que el anticipo de impuesto a la 

renta  sea mayor que el impuesto a la renta causado o este impuesto a la renta causado no 

existiera, el anticipo de impuesto a la renta constituye impuesto a la renta mínimo.   

 

(c) Dividendos en efectivo 

 

 Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades 

del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos repartidos a personas 

naturales en Ecuador forman parte de la renta global y están sujetos a retención en la fuente. 

 

 (d)  Anticipo de Impuesto a la Renta 

               La Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno señala que el cálculo del anticipo del Impuesto a la 

renta consiste en un valor equivalente a la suma matemática del 0.2 % del patrimonio total, más el 

0.2 % del total de costos y gastos deducibles a efecto del Impuesto a la Renta, más el 0.4 % del 

activo total, más el 0.4 % del total de los ingresos gravables a efecto de impuesto a la renta. 

e) Aspectos Tributarios de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera   

 

El 29 de diciembre del 2018, se promulgo en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150, la Ley 

Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera, la cual está en vigencia para el ejercicio 2019 e incluyen entre otros aspectos tributarios lo 

siguiente, los mismos que podrían tener impacto en la Compañía: 
 

https://www.eluniverso.com/tema/impuesto-renta
https://www.eluniverso.com/tema/impuesto-renta
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 Exoneración del pago del impuesto a la renta durante 3 años para las nuevas microempresas que inicien 

su actividad económica a partir de la vigencia de esta Ley, contados a partir del primer ejercicio fiscal en 

el que se genere ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado 

nacional en sus procesos productivos, de conformidad con los límites y condiciones que para el efecto 

establezca el reglamento a esta Ley.  

 

 Serán deducibles los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronales, 

conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones declaradas en 

ejercicio fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos de impuesto a la renta.  

 

 Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la economía popular y 

solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de dicha forma de organización económica- que se 

encuentren dentro de los rangos para ser consideradas como microempresas, podrán aplicar una 

deducción adicional de hasta 10 % respecto del valor de tales bienes o servicios. Las condiciones para la 

aplicación de este beneficio se establecerán en el reglamento a esta Ley. 

 

 Los ingresos gravables obtenidos por sociedades aplicarán la tarifa general del impuesto a la renta del 

25%. No obstante, la tarifa impositiva se incrementará al 28% cuando los accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del 

capital social de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa de 28% 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo 

indicado en el reglamento. 

 

Asimismo, aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible la sociedad que incumpla el deber de 

informar sobre la participación de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, conforme lo que establece el reglamento a esta Ley y las resoluciones que emita el Servicio de 

Rentas Internas; sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 

 

 Eliminar el beneficio que las sociedades podrían obtener una reducción del 10% de la tarifa del impuesto 

a la renta sobre el monto de sus utilidades reinvertidas en el país en activos productivos. 

 

 Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de bienes, 

incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional y aquellas 

sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el reglamento a esta Ley, que reinviertan sus 

utilidades en el país, podrán obtener una reducción del 10% de la tarifa del impuesto a la renta sobre el 

monto reinvertido en activos productivos. 

 

 Las sociedades exportadoras habituales, así como las micro y pequeñas empresas, tendrán una rebaja 

del 3% en la tarifa del impuesto a la renta. Para las exportadoras habituales, esta tarifa se aplicará 

siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. El procedimiento 

para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de Política Tributaria. 
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 Las sociedades exportadoras habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito tributario, tienen 

derecho a la devolución de los pagos realizados por concepto de impuesto a la salida de divisas (ISD) en 

la importación de materias primas, insumos y bienes de capital que consten en el listado que para el 

efecto establezca el Comité de Política Tributaria, con la finalidad de que sean incorporados en proceso 

productivo de bienes que se exporten, en un plazo no mayor a 90 días, sin intereses, en la forma, 

requisitos y procedimientos que el SRI establezca para el efecto, mediante resolución de carácter 

general. 

 

 Las sociedades productoras de bienes que reinviertan sus utilidades en el país, en proyectos o 

programas de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la 

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán una reducción del 10% 

cuando operen en un territorio del conocimiento, del 8% cuando sea en otros espacios del conocimiento 

y del 6% para el resto de actores. 

 

 Para efectos del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, no se considerarán en el rubro de costos y 

gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneración, así como los aportes 

patronales al seguro social obligatorio; y no se considerarán de los rubros de activos, costos y gastos y 

patrimonio, los gastos incrementales por generación de nuevo empleo, así como la adquisición de 

nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor nivel 

de producción de bienes o provisión de servicios. 

 

 El SRI podrá disponer la devolución del anticipo establecido en el literal b) del numeral 2 del Art.41, 

cuando se haya visto afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio 

económico respectivo y siempre que supere el impuesto causado, en la parte que exceda el tipo 

impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en general, definido por la Administración 

Tributaria, en la que se podrá también fijar un TIE promedio por segmentos. Sin embargo, el exceso 

sujeto a devolución no podrá ser mayor que la diferencia resultante entre el anticipo y el impuesto 

causado. El SRI podrá devolver total o parcialmente dicho excedente, siempre que se verifique que se 

ha mantenido o incrementado el empleo, conforme a lo que disponga el reglamento. Sí al realizar la 

verificación el SRI encontrase indicios de defraudación, sin perjuicio de las acciones legales que 

correspondan, aplicará un recargo del 200% sobre el monto devuelto indebidamente,  

Este anticipo, en caso de ser acreditado al pago del impuesto a la renta causado o de no ser autorizada 

su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta, sin derecho a crédito tributario 

posterior 

En casos debidamente justificados en que sectores, subsectores o segmentos de la economía a nivel 

nacional o dentro de una determinada circunscripción territorial, hayan sufrido una disminución 

significativa de sus ingresos y utilidades, a petición fundamentada del Ministerio del ramo, con informe 

del Director General del SRI y dictamen del ente rector de las finanzas públicas, el Presidente de la 

República, mediante decreto, podrá reducir o exonerar el valor del anticipo establecido al 

correspondiente sector, subsector o segmento. 



PRODONTOMED S.A. 

 

 

18 

La reducción, exoneración o devolución antes referidas podrán ser autorizadas solo por un ejercicio fiscal 

a la vez, conforme lo establezca el correspondiente Decreto Ejecutivo. 

 

 Estará exento del impuesto a los consumos especiales (ICE) el alcohol de producción nacional o 

importado, siempre y cuando se haya obtenido el respectivo cupo anual del Servicio de Rentas Internas, 

con las condiciones, requisitos y limites que establezca la Administración Tributaria, mediante resolución 

de carácter general. También estarán exentos los productos destinados a la exportación; los vehículos 

ortopédicos y no ortopédicos, importados o adquiridos localmente y destinados al traslado y uso de 

persona con discapacidad, conforme a las disposiciones constantes en la Ley Orgánica de 

Discapacidades y la Constitución de la República.  

 

 Sobre operaciones de más de US$1,000 se establece la obligatoriedad de utilizar a cualquier institución 

del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de 

crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico, para que el costo o gasto sea 

deducible para el cálculo del impuesto a la renta y el crédito tributario para el IVA sea aplicable y el 

comprobante de venta correspondiente a la adquisición. 

 

 Los sujetos pasivos que no declaren al SRI, conforme a las condiciones señalada en la normativa 

vigente, la información de su patrimonio en el exterior y/o su valor, ocultándola en todo o en parte, de 

manera directa o indirecta, serán sancionados con una multa equivalente al 1% del valor total de sus 

activos o al 1% de sus ingresos del ejercicio fiscal anterior al del cometimiento de la infracción, el que 

sea mayor, por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación de la misma, sin que esta 

pueda superar el 5% del valor de los activos o del monto de sus ingresos, según corresponda. 

 

 Eliminar el Capítulo III “Creación del Impuesto a las Tierras Rurales” del Título Cuarto “Creación de 

Impuestos Reguladores”. 
 

 La tarifa aplicable de impuesto a la renta para sociedades que suscriban contratos de inversión que les 

concedan estabilidad tributaria, respecto de inversiones para la explotación de minería metálica a gran y 

mediana escala y las industrias básicas que adopten este incentivo, así como respecto de inversiones 

que contribuyan al cambio de la matriz productiva del país, será aquella general establecida para 

sociedades. 

 

Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria 

 

El 31 de diciembre del 2019, Mediante Suplemento del Registro Oficial No. 111, se expidió la Ley Orgánica de 

Simplificación y Progresividad Tributaria., a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 

mencionada Ley: 
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Impuesto a la renta 
 

- Ingresos Gravados 

 

 Se determina como ingreso gravado del impuesto a las provisiones efectuadas para atender el pago 

de jubilación patronal o desahucio que hayan sido consideradas, por el contribuyente, como gasto 

deducible y que no se hayan sido efectivamente pagadas a favor de los beneficiarios de tales 

provisiones. 

 
- Exoneraciones 

 

 En el caso de certificados de depósito, inversiones de valores en renta fija que se negocien a través 

de las bolsas de valores o del Registro Especial Bursátil efectuadas con un plazo mínimo de 360 

días, cuando los rendimientos financieros se paguen anticipadamente o se lleven a cabo pagos 

parciales anteriores a su vencimiento, se mantiene la exoneración de dicho ingreso. 

 

 Las utilidades, rendimientos o beneficios de las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización, 

dedicados a inversión y administración de inmuebles, debiendo sujetarse a las condiciones 

establecidas en la Ley. 

 
Deducciones 

 

 Se establece una deducción adicional del 50% por seguros de crédito contratados para exportación. 

 

 Se considera como gasto deducible para el cálculo de la base imponible sujeta al Impuesto a la 

Renta, las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, 

actuarialmente formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre 

que, para la provisión por jubilación patronal, se cumplan las siguientes condiciones: 

 
a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma 

empresa y, 
b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de  
c. Valores. 

 

 Se podrá deducir un 100% adicional de los gastos de publicidad y patrocinio a deportistas y 

proyectos deportivos previamente calificados por la entidad rectora en la materia. 

 

 Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales se podrán deducir hasta un 

150%, conforme las condiciones y excepciones que se establezcan en el Reglamento. 

 

 Los recursos y donaciones que se destinen a carreras de pregrado y postgrado afines a las Ciencias 

de la Educación, canalizados a través de instituciones de educación superior legalmente 

reconocidas, son considerados deducibles para el cálculo del impuesto a la renta. 
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Dividendos 

 

 Los dividendos distribuidos única y exclusivamente a sociedades nacionales y establecimientos 

permanentes ubicados en el Ecuador se mantienen exentos del Impuesto a la Renta. 

 

 La capitalización de utilidades no será considerada como distribución de dividendos, incluyendo la 

reinversión de utilidades constante en el Art. 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 

 Para los sujetos pasivos, beneficiarios de dividendos, distintos a los antes indicados, se establece un 

nuevo régimen de tributación sobre dichas rentas: 

 

 Se considera como ingreso gravado el 40% del dividendo distribuido, ingreso que formará parte de la 

renta global del beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

 

 Mediante Resolución, el SRI deberá fijar el porcentaje de retención en la fuente aplicable a personas 

naturales residentes, el cual podrá ser hasta del 25%. 

 

 Para accionistas no domiciliados en el Ecuador, la tarifa de retención en la fuente del Impuesto a la 

Renta será del 25% sobre el ingreso gravado (retención efectiva del 10% sobre la totalidad del 

dividendo distribuido). 

 

 En el caso de incumplimiento del reporte sobre la composición societaria, se establece una retención 

de la tarifa máxima de impuesto a la renta establecida para personas naturales (35% del ingreso 

gravado), sobre los dividendos que correspondan a dicho incumplimiento (retención efectiva del 14% 

sobre la totalidad del dividendo distribuido). 

 
Anticipo de impuestos a la renta 

 

 Se elimina el anticipo del Impuesto a la Renta, estableciéndose un régimen voluntario de pago del 

mismo, equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las 

retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

 
Impuesto al Valor Agregado - IVA 

 

 Se incluye a las empresas emisoras de tarjetas de crédito para el caso de servicios digitales. 

 
Impuesto a los Consumos Especiales – ICE 

 

 Se aumenta el margen de comercialización en la base imponible del ICE, del 25% al 30%. 
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Impuesto a la Salida de Divisas – ISD 

 
- Exoneraciones 

 

 Pagos al exterior por concepto de amortización de capital e intereses generados sobre créditos 

otorgados por IFI´s internacionales o entidades no financieras calificadas, que otorguen 

financiamiento por 180 días calendario o más. 

 

 La exoneración para el pago de dividendos aplicará aún en el caso de paraísos fiscales. 

 

 La exoneración no aplica cuando la sociedad del exterior cuenta con beneficiarios residentes en el 

Ecuador que a su vez son accionistas de la sociedad que distribuye dividendos. 

 

 Se elimina la condición de plazo de 360 días sobre los pagos de capital e intereses por inversiones 

efectuadas en el mercado de valores. No aplica para inversiones en acciones. 

 

Contribución Única y Temporal 

 

 Se determina con base a los ingresos brutos anuales registrados en la declaración del Impuesto a la 

Renta del 2018. 

 

Los pagos deben efectuarse por 3 años a partir del año 2020, dentro del primer trimestre de cada 

año y la tarifa será de acuerdo a los ingresos brutos desde US$1.000.000 hasta US$5.000.000 el 

0,10%, desde US$5.000.000 hasta US$10.000.000 el 0,15% y desde los US$10.000.001 en adelante 

será el 0,20%. 

 

Otras Reformas y Disposiciones 

 

 Se establece un plan excepcional de pagos de impuestos administrados por el SRI, tanto impuestos 

retenidos como percibidos, el cual deberá ser presentado dentro de los 45 días de publicada la Ley. 

  

 El Servicio de Rentas Internas establecerá mediante resolución, aquellos sujetos pasivos 

considerados como agentes de retención del Impuesto a la Renta e IVA. 

 

Precios de Transferencia - De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 

impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo período 

fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de Precios 

de Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia.  El 

importe acumulado de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2019 y 2018, 

no supera el importe acumulado mencionado. 

 

14. Obligaciones por Beneficios a Empleados Post Empleo 
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Reserva para jubilación patronal 

 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de 

Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 

Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio.  De conformidad 

con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco  años o más hubieren prestado 

servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.  

Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de 

veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte proporcional de dicha 

jubilación. 

 

Con fecha 2 de julio de 2001 en el Suplemento al Registro Oficial No. 359 se publicó la reforma al Código del 

Trabajo, mediante el cual se aprobaron los montos mínimos mensuales por pensiones jubilares. 

 

El movimiento de la reserva para jubilación patronal cubre el 100% del valor determinado en el estudio 

actuarial y se formaba de la siguiente manera: 

 

 US Dólares 

  

Saldo al 31 de diciembre de 2017 334.322.52 

Provisiones 37.840.62 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 372.163.14 

Reversiones (18.603.47) 

Provisiones 28.722.08 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 382.281.75 

 

Desahucio 

 

De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tiene un pasivo contingente por desahucio con 

los empleados y trabajadores que se separen bajo ciertas circunstancias.  Una parte de este pasivo 

probablemente no será exigible por la separación voluntaria de algunos empleados.  

 

Al 31 de diciembre el saldo de la reserva para desahucio cubre el 100% del valor establecido en el 

estudio actuarial. 

 

La siguiente tabla resume los componentes del gasto de beneficio por desahucio reconocido en el 

estado de resultados integral y su movimiento durante el año: 
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 2019 2018 

   

Saldo inicial 145.224.43 153.985.78 

Pagos (12.987.11) (8.761.35) 

Provisión de año 32.556.47  

Saldo final 164.793.79 145.224.43 

 

16. Principales Contratos Y Acuerdos  

 

Contratos con clientes 

 

La Compañía mantiene contratos principalmente con el sector público.  

 

 Riesgo de tasa de interés 

 

Se considera que Prodontomed  S.A. no enfrenta ningún riesgo por variaciones en tasa de interés en el 

periodo en estudio, debido a que el país se encuentra con una inflación controlada. 

 

 Riesgo de tipo de cambio 

 

Prodontomed S.A. no ha tenido variaciones por tipo de cambio en el periodo en estudio) 

 

17. Eventos Subsecuentes. 

 

Hasta la fecha de emisión del informe de los auditores externos, no existen eventos subsecuentes que deban 

revelarse y que afecten a los estados financieros. 
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